
Trabajadores: cláusula de confidencialidad

El trabajador es convenientemente informado del alcance, obligaciones y contenido que la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal impone en el manejo de ficheros de datos personales, normativa que está obligado a observar y cumplir. En este sentido el Trabajador se compromete y se da por enterado de lo siguiente: 

· El Trabajador se compromete a cumplir, en el desarrollo de sus funciones, con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en especial, lo dispuesto al efecto en el Documento de Seguridad de la empresa. El empleado será responsable frente a la empresa y frente a terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos u otros del incumplimiento de la normativa legal. En caso de incumplir estas obligaciones, será sancionado conforme a lo dispuesto en su convenio colectivo o, en su defecto, en la normativa.

· El Trabajador deberá tener conocimiento de las medidas organizativo-técnicas establecidas en el Documento de Seguridad de la empresa. 

· Se prohíbe al Trabajador que acceda a los datos a los que tiene acceso con fines distintos al desarrollo de sus funciones. Asimismo se prohíbe que dé un uso distinto a los datos a los que tiene acceso debido al desarrollo de sus funciones como empleado. 

· Se prohíbe al Trabajador que dé un uso distinto a los datos a los que tiene acceso debido al desarrollo de sus funciones como empleado. 

· El Trabajador se compromete a no revelar bajo ningún concepto las claves de acceso a los sistemas de información de la empresa. Ante la sospecha de que un tercero pudiera conocer sus claves, el empleado está obligado a comunicarle tal circunstancia al responsable de seguridad de la empresa para proceder a su sustitución por una nueva clave. 

· Se prohibe introducir datos de la empresa en soportes informáticos (CDs, DVDs, memorias portátiles…) sin contar con el consentimiento expreso y por escrito por parte de la empresa. 

· El Trabajador está obligado a adoptar las medidas necesarias para evitar la visualización por parte de terceros de los datos a los que tiene acceso por razón de su puesto.

·  En caso de existir cualquier incidencia, el Trabajador está obligado a comunicar tal circunstancia al responsable de seguridad. 

· El Trabajador se compromete a cumplir con su deber de secreto respecto a los datos de carácter personal de los que tenga conocimiento por razón de su trabajo en esta empresa y se da por enterado de que esta obligación subsiste aún después de finalizar su relación laboral con el titular de los ficheros o con sus responsables (art. 10 de la LOPD). 

Comentarios al modelo: Ésta es una cláusula que deben firmar los trabajadores que, en el marco de la relación laboral, van a manejar ficheros de datos personales de los que es titular la empresa. Cada empleado debe firmar la cláusula y su empresa guardar prueba escrita, o bien incorporándola al contrato del trabajador o bien adjuntándola a su expediente. 
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